
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación No. 154 

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 76001-23-33-010-2015-00871-00 

Demandante:  Carmen Emilia Ochoa de Orejuela 
linamarcelacaicedo@hotmail.com  

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
UGPP 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  
defensajudicial@ugpp.gov.co  
notificaciones@fiduagraria.gov.co 
fidupopular@fidupopular.com.co 
feracosta1111@gmail.com 
marenas@minit.gov.co 

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 22 de abril de 20221, CONFIRMÓ el auto proferido por 

esta Corporación el 5 de julio de 20172, por medio de la cual se declaró probada 

la excepción de Falta de Jurisdicción formulada por la demanda U.G.P.P., 

Patrimonio Autónomo de Remanentes-TELECOM, y el tercero interesado 

Ministerio de las Tecnologías y la Información. 

 

En firme el presente auto, remítase el expediente a la Jurisdicción Ordinaria 

Laboral para lo de su competencia. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

(firmado electrónicamente)  
OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT  

Magistrado 

                                                           
1Folios 353 a 360 / expediente físico  
2 Folios 304 a 310 / expediente físico 
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